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Pasto, 21 de marzo de 2023

 
Señores
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO
adm09pas@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 

Medio De Control:          REPARACIÓN DIRECTA
Radicado:                        52001333300920190001300
Demandante:                 LAURENTINO MARTOS NARVÁEZ Y OTROS
Demandado:                  MUNICIPIO DE TAMINANGO,

AMERICANA DE CONSTRUCCIONES y
HERNÁN MARTÍNEZ MELENDEZ

Referencia:                      Solicitud de Aplazamiento Audiencia Inicial

Cordial Saludo,
 
DANIEL ENRIQUEZ MORA en mi calidad de apoderado del demandado HERNÁN MARTÍNEZ
MELENDEZ, en forma atenta y respetuosa, me permito adjuntar solicitud de aplazamiento de la
audiencia inicial programada por su despacho para el día de hoy 21 de marzo de 2023 a las
11:00 a.m. para que se le imprima el trámite pertinente.

Sin otro particular,

 
 
Apoderado
DANIEL ENRÍQUEZ MORA
C.C. 1.085.299.363 de Pasto
T.P. 273.220 del C.S. de la J.

danielenriquezmora@gmail.com

El mar, 21 mar 2023 a las 9:58, Juzgado 09 Administrativo - Nariño - Pasto
(<adm09pas@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO
SECRETARÍA

Para efectos de su comparecencia a la AUDIENCIA INICIAL que tendrá lugar dentro del proceso de la
referencia el día MARTES 21 de MARZO de DOS MIL VEINTITRES (2023) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00
a.m.), a través de LIFESIZE (a la que se solicita unirse con 10 minutos de anticipación para comprobar
conectividad), se remite:
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1. Hipervínculo donde podrá encontrar el Protocolo de audiencias del
Juzgado: https://www.ramajudicial.gov.co/documents/15087344/89384101/RESOL.+12+DE+2021-
MODIFICACION+PROTOCOLO+AUDIENCIAS+VIRTUALES.pdf/c6b3d1c3-a87f-4804-a9db-4148bda7ef80

2. Hipervínculo de acceso al expediente
digitalizado: https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?
guid=520013333009201900013005200133

3. Ingrese a la AUDIENCIA haciendo clic en el siguiente
enlace: https://call.lifesizecloud.com/17645751

Para la presentación de documentos, so pena de no ser tenidos en cuenta, acogerse a los lineamientos
previstos en el aviso publicado en el micrositio de este juzgado en la página web de la Rama
Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/documents/15087344/40840262/Resol.+06-
2020+Protocolo+de+audiencias+virtuales.pdf/3c2af36b-6f78-4514-9d0e-1ae035ba6151
____________________________
* Informamos que con base en las disposiciones de la Ley 2191 de 2022, el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el bloqueo de los
correos electrónicos por fuera del horario laboral (lunes a viernes 8 a.m. a 12 m. - 1 p.m. a 5 p.m.). Por tanto, cualquier mensaje enviado
por fuera del mismo no ingresará a las bandejas de correo electrónico y generará un mensaje de rebote al emisor (verificar correo no
deseado o spam). Se advierte que tampoco llegará al día siguiente por lo que deberá ser reenviado en horario laboral.

Las solicitudes serán atendidas en el turno correspondiente de acuerdo a la fecha de ingreso.

Atentamente,

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO
Calle 19 No. 21B-26 Edificio Montana, Piso 2
E-mail: adm09pas@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 3185841170

LA INTERCEPTACIÓN ABUSIVA EN EL ENVÍO, EL RECIBO, LA COMUNICACIÓN O EL ALMACENAMIENTO DE LA
INFORMACIÓN RELATIVA A ACTOS DE COMUNICACIÓN PROCESAL, CONSTITUYE UN DELITO QUE SERÁ PERSEGUIDO Y
SANCIONADO ACORDE CON LOS ARTÍCULOS 192 – 197 DEL TÍTULO XVI SOBRE LOS DELITOS CONTRA LA EFICAZ Y RECTA
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL CÓDIGO PENAL COLOMBIANO.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Daniel Enriquez Mora 
Abogado - Universidad de Nariño 

Esp. - U. Externado de Colombia 

Calle 19 # 21 – 60 Puerta de Oro Centro Empresarial, Oficina 412, Pasto – Nariño 

Teléfono 3016718672      e-mail danielenriquezmora@gmail.com 

 

 

Pasto, 21 de marzo de 2023 

 

Señores  

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 

adm09pas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Medio De Control:  REPARACIÓN DIRECTA 

Radicado:   52001333300920190001300 

Demandante:   LAURENTINO MARTOS NARVÁEZ Y OTROS  

Demandado:   MUNICIPIO DE TAMINANGO,  

AMERICANA DE CONSTRUCCIONES y  

HERNÁN MARTÍNEZ MELENDEZ  

Referencia:   Solicitud de Aplazamiento Audiencia Inicial  

Cordial Saludo, 

 

DANIEL ENRIQUEZ MORA en mi calidad de apoderado del demandado HERNÁN 

MARTÍNEZ MELENDEZ, en forma atenta y respetuosa, me permito solicitar 

aplazamiento de la audiencia inicial programada por su despacho para el día de 

hoy 21 de marzo de 2023 a las 11:00 a.m. con fundamento en las siguientes 

consideraciones:  

1. El 10 de noviembre de 2022 su despacho dispuso no tener por 

contestada la demanda por parte del señor HERNÁN MARTÍNEZ 

MELENDEZ, afirmando que únicamente tenía 30 días para contestar, 

ante esto el suscrito presentó y sustento recurso de reposición. 

 

2. El 03 de marzo del 2023, el juzgado confirmó la determinación de no 

tener por contestada la demanda por parte de mi representado, 

contra esta decisión no procedía recurso alguno. 

 

3.  El 15 de marzo de 2023 presenté Acción de Tutela contra el JUZGADO 

NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO con el fin que se 

AMPARE el derecho al debido proceso consagrado en el artículo 29 

superior y de manera consecuencial, CESEN LOS EFECTOS JURÍDICOS 

del numeral 2 del auto denominado “ACEPTA LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA” del 10/11/22 y del también numeral segundo del auto 

denominado “recurso de reposición – resuelve solicitud de nulidad” 

del 02/03/23, solicitando como MEDIDA PROVISIONAL SUSPENDA la 

celebración de la audiencia inicial programada para el 21/03/23 en 

el proceso 2019-00013, hasta tanto se decida el presente amparo de 

fondo.  

 

4. El reparto le correspondió al HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE NARIÑO Magistrada Ponente Dra. BEATRIZ ISABEL MELODELGADO 

PABÓN, Radicación 2023 – 00085 y actualmente se encuentra en 

estudio de admisión después de una subsanación solicitada. 
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Daniel Enriquez Mora 
Abogado - Universidad de Nariño 

Esp. - U. Externado de Colombia 

Calle 19 # 21 – 60 Puerta de Oro Centro Empresarial, Oficina 412, Pasto – Nariño 

Teléfono 3016718672      e-mail danielenriquezmora@gmail.com 

 

 

Habida cuenta, de lo anterior se realiza la siguiente,  

 

SOLICITUD 

 

PRIMERA. Se APLACE la Audiencia Inicial programada para el día de hoy 21 de 

marzo de 2023 a las 11:00 a.m. hasta tanto se decida la Acción de Tutela que cursa 

en el HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO con la Magistrada 

Ponente Dra. BEATRIZ ISABEL MELODELGADO PABÓN, Radicación 2023 – 00085 y que 

decidirá si se tiene por contestada o no la demanda por parte de mi poderdante 

HERNÁN MARTÍNEZ MELENDEZ  

 

FUNDAMENTO 

 

De continuarse con la celebración de la Audiencia Inicial se perjudicaría de 

manera irremediable el derecho al debido proceso del señor HERNÁN 

MARTÍNEZ MELENDEZ en el marco del proceso de Reparación Directa 2019-

00013, en razón a que en la audiencia inicial, entre otras etapas neurálgicas 

de la causa, tienen lugar dos especialmente importantes para el sub lite, las 

cuales son la fijación del litigio y el decreto de pruebas. 

El primero, en el que debe observarse los puntos de consenso y disenso entre 

el libelo genitor y su correlativo presentado por el señor HERNÁN MARTÍNEZ 

MELENDEZ como parte pasiva de la litis, y en el segundo, en el que el juzgado 

señala que pruebas han superado los requisitos legales y serán o bien 

incorporadas o se ordenará su práctica en una diligencia dispuesta a esos 

efectos.  

En el caso de continuar con el trámite normal de proceso 2019-00013, con el 

defecto sustantivo que aún adolecen los autos accionados, esto es, 

teniéndose aún por no contestada la demanda por parte del señor 

Martínez, ello supondría una lesión grave e irreversible para su garantía 

fundamental al debido proceso, toda vez que ir a la ritualidad reseñada sin 

haber pronunciamiento de la parte demandada, traduce en la práctica 

que para el señor HERNÁN MARTÍNEZ MELENDEZ los hechos esbozados por el 

demandante serán tomados como ciertos, debido a que no se realizó 

pronunciamiento alguno sobre ellos, lo que a su vez, causa que no se hayan 

propuesto excepciones y de contera, también, que no se hayan ni 

aportado, ni solicitado medios suasorios.  

De no aplazarse la diligencia ese cercenamiento de oportunidades en el 

marco de la garantía del debido proceso ya no podría ser subsanado con 

la decisión de la Acción de tutela, en razón a que de ser el caso se dejare 

sin efectos jurídicos los numerales de los autos accionados,  la diligencia 

inicial del proceso 2019-00013 ya se habría surtido en su integridad, lo que 

haría virtualmente que mi agenciado ya hubiera quedado huérfano de 

defensa en esa litis, vulnerándose de manera ostensible lo debido procesal 

que le asiste.  
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Daniel Enriquez Mora 
Abogado - Universidad de Nariño 

Esp. - U. Externado de Colombia 

Calle 19 # 21 – 60 Puerta de Oro Centro Empresarial, Oficina 412, Pasto – Nariño 

Teléfono 3016718672      e-mail danielenriquezmora@gmail.com 

 

 

Sin otro particular,  

 

 

 
Apoderado 

DANIEL ENRÍQUEZ MORA 

C.C. 1.085.299.363 de Pasto 

T.P. 273.220 del C.S. de la J. 

danielenriquezmora@gmail.com  
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ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO

Fecha : 15/mar./2023
*´¨

CORPORACION GRUPO ACCION DE TUTELA
CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOTRIBUNAL ADMINISTRATIVO

005 429 15/mar./2023REPARTIDO AL DESPACHO 

BEATRIZ ISABEL MELODELGADO PABON
IDENTIFICACION NOMBRE SUJETO PROCESALAPELLLIDO

J9APASTO JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 02PASTO-NARIÑO *´¨

1085299363 ALVARO DANIEL ENRIQUEZ MORA 03 *´¨
1813101 HERNAN 01MARTINEZ MELENDEZ *´¨
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